
Jv 

INFORME DE SECRETARÍA: Santiago de Cali, 12 de enero de 2024. A despacho 

de la señora Juez el presente proceso con memorial que antecede con 

renuncia de poder.  Sírvase Proveer.  

 

La secretaria,  

SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Santiago de Cali, doce (12) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA.   

DEMANDANTE:   LIGIA DERLY COLLAZOS CERTUCHE. 

    ALEJANDRO COLLAZOS CASTRILLON. 

       EDWIN OLNEDO COLLAZOS CASTRILLON.  

DEMANDADOS:    COOMEVA E.P.S. S.A. 

    CLINICA FARALLONES I.P.S.    

RADICACIÓN:    760013103012-2018-00195-00. 

 

   

En virtud al informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado 

judicial del llamado en garantía Dr. Julián Andrés Zabala presentó renuncia al 

poder que le fuere conferido, la cual cumple con los requisitos dispuestos en 

el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por el Dr. JAIRO FRAGA ROSAS al 

poder otorgado por el llamado en garantía, el galeno Julián Andrés Zabala.   

 

SEGUNDO: REQUERIR al llamado en garantía Dr. Julián Andrés Zabala para que 

indique al despacho que apoderado judicial ejercerá su representación a 

partir de la notificación del presente proveído.  

 

NOTIFÍQUESE 

     

 

CLAUDIA CECILIA NARVÁEZ CAICEDO 

JUEZ 
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